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PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional (MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Estudio y proyecto 
para la modernización a nivel de pavimento del camino E.C. Km 20.2 (loma 
Bonita-Mixtan)-EI Mirador-San Felipe del Km 0+000 al Km 8+00(t (proyecto), 
presentado por el Centro SCT Oaxaca (promovente), con pretendida ubicación 
eri el Municipio de Loma Bonita, Estado de Oaxaca, y 

R E S U L TA N D O: 

l. Que el 29 de julio de 2019, fue ingresado en esta Dirección General de Impacto 
y �iesgo Ambiental {DGIRA), el oficio número 6.19.413.1089/2018 de fecha 26 de 

pctubre de 2018, mediante el cual el promovente ingresó la MIA-R del 
/ proyecto para su correspondiente evaluación y resolución en materia de 

h Impacto Ambiental, la cual quedó registrada con la clave 200A2019V0032. 
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11. Que el 01 de agosto de 2019, esta DGIRA en cumplimiento a lo establecido en 
la fracción I del artículo 34, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (LGEEPA), y 37 de su Reglamento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), publicó a través de la Gaceta 
Ecológica en su Publicación número DGIRA/041/19 así como en la página 
electrónica del portal de esta Secretaría de Medio ArTibiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), el listado del ingreso de los proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de 
impacto y riesgo ambiental durante el período del 25 al 31 de julio de 2019 
incluyendo extemporáneos, entre los cuales se incluyó el ingreso del 
proyecto. 

111. Que el OS de agosto de 2019, mediante el escrito sin número del 01 de agosto 
de 2019, el promovente ingresó a esta DGIRA, a través de su acreditada la C. 

, la página OSA, sección "Local" del Periódico "El 
imparcial" de fecha 01 de agosto del 2019, en la cual fue publicado el extracto 
del proyecto, en cumplimiento a lo señalado en la fracción I del artículo 34 de 
la LGEEPA. 

IV. Que el 12 de agosto de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el primer 
párrafo de los artículos34y35 de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente 
del proyecto, mismo que se puso a disposición del público en el Centro de 
Información para la Gestión Ambiental (CIGA), ubicado en Av. Central # 300, 
Col. Carola, Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta 
DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de 
esta SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la siguiente 
dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/tra nspa rencia/constram ite.htm 1 

V. 
Ji

4.e120 de agosto de 2019, con fundamento en lo que establece el artículo 
3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), esta DGIRA 

solicitó a la Secretaría del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable 
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del Gobierno del Estado de Oaxaca su opinión técnica con respecto al 
desarrollo del 

Que el 08 de octubre de 2019, a través del oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/07896, esta DGIRA solicitó al con base en lo 
establecido en los artículos 35 BIS párrafo segundo de la LGEEPAy 22 primer 
párrafo del REIA, la presentación de información adicional para continuar con 
el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA) del proyecto, 
otorgando un plazo de hasta sesenta (60) días para su entrega, 
suspendiéndose así el plazo de evaluación hasta que esta DGIRA contara con 
dicha información. El oficio fue recibido por el promovente el 16 de octubre 
de 2019. 

VU. Que el 08 de enero de 2020, fue recibido en esta DGIRA el escrito sin número 
de fecha 18 de diciembre de 2019, mediante el cual el promovente ingresó 
dentro del periodo establecido en el oficio referido en el Resultando VI del 
presente, la información adicional solicitada para continuar con la evaluación 
en materia de Impacto Ambiental del proyecto. 

vm. Que a la fecha de emisión del presente oficio, la Secretaría del Medio 
Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, no ingresó a esta DGIRA su opinión técnica respecto al desarrollo del 
proyecto. 

CONSI ERAN 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 18, 26 y 32 bis, 
fracciones 1, 111 y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4, 5, fracciones 11, X, XI y XXI, 28 primer párrafo fracción 1, 30 primer párrafo, 34, 
35 párrafos primero, segundo, tercero y último, y 35 BIS de la LGEEPA; 2, 3 y 16 

'l 

f ción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3 fracciones 
1, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones!, 111 y VII, 5 inciso B), 10 fracción 1, 
acción 1, 13, 14, 17, 21, 24, 37, 38, 44 y 46 primer párrafo del REIA, 2 fracción 
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XX, 19 fracciones XXI I I , XXV y XXIX y 28 fracc ión 1 1 , de l  Reg l a me nto I nterio r  d e  
l a  SEMARNAT. 

2. Que por la  d escr ipc ión ,  características y u bicación de las o bras y activid ades 
q ue i nteg ra n e l  proyecto, éste es d e  com petencia federa l en  mater ia d e  

--o-- ---- -----------e'v"érh:tad6n---de-+rrrpaeto-- -Amb+ental�---pof-·-tfa-c8f�---de--ttna-vFa-g-efter-al --de----------· 
com u n icac ión consistente en l a  modern izac ión y a m p l iac ión de u n  ca m in o  
en o peración ,  conforme a lo  esta b lecid o  en l os a rtícu los 1 y 2, fracciones 1 
i nciso c) de l a  Ley d e  Caminos, Puentes y Autot ra nsporte Federa l ,  ta l y como 
lo d isponen l os a rtícu l os 28 pr imer pá rrafo y fracción I de l a  LG E EPA y 5 i nciso 
B) de su R E IA. 

3. Que el P E IA es el mecan ismo previsto en el a rtícu lo  28, p ri m e r  pá r rafo de l a  
LG E E PA, med iante e l  cua l ,  l a  a uto r idad d etermina  l as cond ic iones a que  se 
sujeta rá la rea l ización de o bras y activ idades q ue pued a n  ca usa r d eseq u i l i b r io  
eco lóg ico o rebasa r l os l ím ites y con d ic iones estab lecidas en l as  d isposic iones 
a p l icab les pa ra p roteger e l  a m biente, con e l  objeto de evita r o red uc i r  a l  
m ín imo los efectos negativos d e  l a s  o b ras sob re los ecosistemas p resentes e n  
e l  sit io de u bicación d e l  proyecto. 

Para cu m p l i r  con este fi n ,  el promovente presentó u n a  M a n ifestación de 
I m pacto Am bienta l ,  en  su  mod a l idad  Reg iona l ,  pa ra so l ic ita r l a  a utor ización 
del  proyecto, mod a l idad q ue se considera p rocedente, por u b ica rse en la 
h i pótesis de l a  fracción I del  a rt íc u l o  1 1  d e l  R E IA. 

4. Que de confo rm idad con lo d ispuesto por el seg u nd o  pá rrafo de l  a rtícu lo  40 
de l  R E IA, el c u a l  d ispone q ue l as so l ic itud es d e  consu lta p ú b l ica se deberán 
p resenta r por escrito dentro de l  p lazo d e  diez (10) días contad os a pa rt i r  de l a  
p u b l icación de l  l istad o  d e  proyectos i n g resad os a l  P E IA y considera ndo q u e  
l a  p u b l icación d e l  i ng reso de l  proyecto a l  P E IA se l levó a ca bo a t ravés de l a  
G a c  'ta Eco lóg ica e n  su  P u bl icac ión n ú mero DG I RA/041/19 d e l  01 d e  a gosto d e  
2 0  , e l  p lazo de d iez (10) días pa ra q ue c u a lq u ier  persona  d e  l a  comu n idad 
d q ue se t rate so l ic ita ra se l l eva ra a cabo l a  consu lta púb l ica de l  proyecto 
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feneció e l  de  agosto 2019, y dura e l  periodo del 02 a l  15 de agosto del 
2019, no fueron recibidas solicitudes de consu lta pública. 

Que esta Unidad Administrativa, en cumpli miento a lo dispuesto por e l  
artículo 35 de  la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R inició e l  p rocedimiento 
de  eva luación ,  para l o  cual revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en esta Ley, su Reg lamento y las normas oficia les mexicanas 
aplicab les; por lo  que una vez integrado el expediente respectivo, esta DGIRA 
se deberá sujetar a l o  que establecen l os ordenamientos antes invocados, así 
como a los programas de  desarrol lo urbano  y de o rdenamiento ecológico de l  
territorio, l as declaratorias de  áreas naturales protegidas y las demás 
disposicion es jurídicas que resu lten aplicables; asimismo, se deberán evaluar 
los posibles efectos de las obras o actividades en e l  o los ecosistemas de que 
se trate, considerando el conjunto de e lementos que los conforman y no 
únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento 
o afectación. Por lo q ue, esta DGIRA procede a dar inicio a la eva luación de la 
MIA-R e información adicional del proyecto, tal como lo dispone e l  artículo de 
mérito y en términos de lo que establece e l  REIA para tal es efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o 
planes parciales de desarrollo. 

6. Que la fracción 11 de l  artículo 13 de l  REIA, impone la obli gación del 
promovente de incluir en la MIA que someta a evaluación ,  la "Descripción de 
las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales de 
desarrollo". Por lo cual ,  una vez anal izada la información presentada en e l  
Capítulo 1 1  de la MIA-R e información adicional ingresada, se tiene que e l  
proyecto consiste en la modernización y ampliación de un camino de 
terracería a un camino tipo "C", el cual tendrá una longitud de 8 Km y un 
ancho de 7 m. Dicho camino permitirá conectar de forma eficiente a las 
loc:,élidades de E l  Mirador y La Reforma San Felipe en e l  M unicipio de  Loma 
Bbnita, Estado de Oaxaca, así como favorecer una mejor conectividad en su 
t/unto final con e l  l ímite pol ítico del Estado de Veracruz; asimismo, dentro de 

4as obras asociadas para el proyecto se tiene contemplado l levar a cabo la 
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adecuación d e  9 o bras d e  d renaje  menor  y o b ras d e  a l ivio consistentes e n  
cunetas, l avaderos y bord i l l os. E l  t razo d el proyecto s e  u bica en l a s  s ig u i entes 
coord enadas extremas UTM , Zon a  15: 

Extremo Coordenadas UTM 
- ...X. - � 

I n ic io (Km 0+000) 197,297.700 1 ,985,300.284 

Final  (Km 8+000) 202,267.000 1 ,982,599.000 

Las coordenadas completas del trazo del proyecto, se reportan 
en el Capítulo 11 de la M IA-R ing resada (páginas 10 y 11) 

Con respecto a l as obras de l  proyecto, éstas ten d rá n  las  s ig u i entes 
ca racterísticas: 

Concepto Camino actual Camino proyectado 

Tipo de camino Terracería Tipo "C" 
Long itud total 8 Km 8 Km 
Velocidad del  proyecto 15-30 Km/h 40-60 Km/h 
Ancho del derecho de vía 40 40 
Ancho de corona 13.7 en promedio 7 
Ancho de calzada No defin ido 7 
Número y a ncho de 2 de 3.5 m 2 de 3.5 m 
carri les 
Acotamientos - -
Curvatura máxima - 30° 

Pendiente gobernadora - 6% 

A cont inuac ión ,  se menc iona n  l os rasgos re leva ntes d e  l a  d escr i pc ión d e l  
proyecto: 

a) De acuerdo con l o  señ a l a d o  por e l  promovente e n  e l  C a p ítu lo 1 1  d e  l a  M IA
R i n g resada  (pág i na 8) , l a  su perfic ie tota l d e l  proyecto considerando e l  
a ncho d e  d erech o  d e  vía es d e  32 H a ,  d e  l as c u a l es part icu l a r m ente l as  
obras de l  ca m i no a modern iza r considera n u n a su perfic ie d e  afectación de  
5.6 Ha.  Al respecto, cabe resa lta r q ue l a  zo n a  d el proyecto p resenta un  uso 
d e  suelo de ag r icu lt u ra de te m po ra l ,  g a nader ía y asenta m ie ntos h u ma nos. 

/ 
Derivado d e  l o  a nterio r, e l  promovente m a n ifestó en l a  I nformación 
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ad iciona l  i ng resada (pág ina  19) q ue e l  desarro llo del  ún ica mente 
afecta rá ind ividuos de 9 especies de flora que se encuentran d ispersos a lo  
l a rg o  de l  camino  a modern iza r, por  lo  que para e l  desarrollo del 
no será necesario eva l ua r  los impactos a mbienta l es ocasionados por el 
ca mbio de uso de sue lo en á reas foresta l es. 

Con la fi n a l idad de no mod ifica r los flujos h íd ricos y/o ciclos h idro lóg icos 
presentes en l a  reg ión,  el proyecto contempla  l a  construcción de 9 obras 
de d renaje menor consistentes en losas y tu bos de concreto y u n  cana l  
recta n g u l a r. La  u b icación y d imensiones de d ichas obras se  i nd ican a 
contin uación:  

No Cadenamiento Tipo de estructura 
. de ubicación 

l Km 0+080 Alcantarilla de tubo de concreto de 1.20 m de diámetro. 
2 Km 1+860 Alcanta ri l la  de tubo de concreto de 1.20 m de diámetro. 
3 Km 3+560 Alcantar i l la de losa de concreto de 2.0 x 1.5 m. 
4 Km 3+897 Canal  rectangular  de 7.0 x l .O m. 
5 Km 4+807 Alcantari l l a  de losa de concreto de 2.0 x 1.5 m. 
6 Km 5+113 Alcanta ri l la  de losa de concreto de 2.0 x 1.5 m. 
7 Km 5+431 a lcanta ri l la  de losa de concreto de 1.5 x l.O m. 
8 Km 5+990 Alcantar i l la de losa de concreto de 2.0 x 1 .5 m.  
9 Km 6+791 Alcantari l l a  de losa de concreto de  3.0 x 1.5 m. 

Referencia: Información adicional ingresada (Tabla 1) 

Derivado de lo a nter ior, es importante menci o n a r  q ue el proyecto 
tamb ién contemp la  l a  construcción  de cunetas, bord i l l os y l avaderos en  
aque l l os s it ios donde sean n ecesar ios para l a  conducción de l  agua  p l uvia l .  

e) Pa ra l a  ejecución de  l as obras y act ividades de l  proyecto se usa rán bancos 
de materi a l es que  cuenten con l a  a utorización en materia de  I m pacto 
Ambienta l ;  as im ismo, se empleará n  bancos de t i ro a utorizados los cua les 

ta rá n desprovistos de  vegetación foresta l y a lejados de  cuerpos de agua  
fi n de  evita r e l  a rrast re de  mater ia l .  La u bicación particu l a r  de  los bancos 
e materi a l es a ut i l iza r en el proyecto fue p resentada  por el promovente 
n e l  Capítu lo  1 1  d e  l a  M IA R (pág i n a  25) . 

1 
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d) Pa ra la ejecuc ión de  l as obras y actividades de l  proyecto no se requ ie re l a  
i nsta lac ión de cam pamentos, dormitor ios n i  comedores, pero s í  será 
necesar ia l a  insta l ac ión de obras provisiona l es consistentes en patios de 
maqu ina r ia ,  ta l leres y a lmacenes, l os cua les se u bica rá n  dentro de l  
derecho de vía en  zonas l i b res de  vegetac ión foresta l y l ejanos a cuerpos 

·- ·--··--·----·----··cte-ag·acrsrn-ccrmprometerl·os·cornponentes·ambtent·ci-fes-de·+a-r�·tén:----------·--·-··· 

De lo  anter ior, esta DG I RA identificó que  l a  i nformación p resentada por e l  
promovente en l a  M IA-R, respecto a l a  descr ipc ión de l  proyecto, pone en 
evidencia l a  u bicac ión ,  superfic ies de  afectac ión y d i mensiones de l  
proyecto, cumpl iendo con  lo  estab lec ido por  los a rt ícu l os 30  de  l a  LGEEPA, 
y 13, fracción 1 1  de  su RE IA. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordena mientos juríd icos 
apl icables. 

7. Que de conformidad con e l  a rtícu lo  35, seg u ndo pá rrafo de l a  LG EEPA, así 
como lo d ispuesto en la fracción 1 1 1  del a rtícu l o  13 de l  RE IA, que  esta b lece l a  
ob l igac ión de l  promovente para i nc l u i r  en  l a  Man ifestac ión de Im pacto 
Ambienta l ,  en su moda l idad Reg iona l ,  el desarro l l o  de la vi ncu lac ión de las 
obras y actividades que i nc l uye e l  proyecto con l os o rdenamientos ju r íd icos 
ap l icab les en  mater ia ambienta l y, en  su caso, con l a  reg u lac ión de l  uso de l  
sue lo; entend iéndose por  esta vincu l ac ión l a  re lac ión ju r íd ica ob l igator ia 
entre d ichas obras y/o actividades y l os d iferentes l i neamientos leg a les 
estab lecidos en ta les i nstrumentos; a l  respecto, esta DG I RA identificó l o  
sig u iente: 

a) De conformidad con lo  seña l ado por e l  promovente en l a  M IA-R  
i ng resada ,  l as obras y act ivid ades de l  proyecto se  l leva rán a ca bo po r  l a  
federac ión y po r  l o  tanto con  fondos federa l es ejerc idos po r  e l  

/ 
promovente, por  lo  que, de  acuerdo con lo  que  estab l ecen l os a rtícu l os l 
y 2, fracc iones 1 ,  i nc iso c) y 3 de  l a  Ley de  Cam inos, Puentes y 
Autotransporte Federa l 1 se cons idera una  vía genera l  de  comun icac ión l a  

4]iublicada e n  e l  Dia rio Oficial d e  l a  Federación e l  22 d e  d iciembre d e  1993 
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modernización y ampliación de un camino en bperación ,  de acuerdo con 
lo dispuesto por los artículos 28, fracción ! de la LGEEPA y 5, inciso B) de 
su REIA. 

Conforme al análisis realizado por esta DG!RA, a la información contenida 
en la MIA-R presentada, y lo corroborado en su Sistema de Informaci ón 
Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (S!GEIA)2, se constató 
q ue el proyecto no se encuentra dentro de Áreas Naturales Protegidas de 
carácter federal, estatal o municipal. 

c) Derivado del análisis realizado por esta DGIRA a la información contenida 
en la MIA-R ingresada y en las distintas fuentes relativas a Programas de 
Ordenamiento Ecológico, se constató que la zona del proyecto se 
encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Regional del Territorio del Estado de Oaxaca (PERTE0)3, 
particularmente se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 
número 01 la cual tiene u na política de Aprovechamiento sustentable, así 
como los usos recomendados, condicionados y no  recomendados que se 
indican a continuación:  

/ 

Usos 
UGA Política Recomendados Condicionad.os No 

recomendados 
01 Industria, minería, 

Apícola, 
Agrícola,  acuícola I ndustria eól ica, 

Aprovechamiento 
y ganadería asentamientos 

ecoturismo y 

h umanos 
turismo 

Al respecto, es importante resaltar q ue dentro de los usos establecidos 
para la UGA 01, tal y como se evidencia en la tabla anterior, no se 
encuentran limitadas las obras relacionadas a infraestructura; ahora bien 
en relación a la política aplicable, se tiene lo siguiente: 

2 JD,rfponible al público en la siguiente dirección electrónica: http://www.semarnat.gob.mx/Pages/inicio.aspx. 
3 Pwblicado en el periódico oficial del gobierno del estado el 2 7  de febrero de 2016.  
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UGA Política Vinculación del promovente y análisis de la DGIRA 
01 Aprovechamiento.- "Son Aun y cuando las obras y actividades contempladas 

áreas que por sus para el proyecto no inc luyen el uso n i  manejo de los 
características, son recursos naturales, el promovente manifiesta que l a  
apropiadas para e l  uso y el obra propuesta resu ltará eficiente y socia l mente úti l 
manejo de los recursos para los habitantes de la reg ión, ya que mejora rá su 
naturales, en forma tal que cal idad de vida en los aspectos socia les y económicos; --------------·-··--·-···----, .. --·---·-··r-resüTfe efíc,ente, soc,álmente--aslm 1smo, erproyecfii no I m pacl:a ra neg atíva men1:'"e--+-·------···---·-· 
útil y no impacte sobre la cal idad ambienta l ,  toda vez que se rea l izará 
negativamente sobre el sobre un camino de terracería actualmente en 
ambiente. " operación y du rante su ejecución se apl icarán d iversas 

medidas de m itigación y compensación que 
permitan mejorar l a  cal idad a mbiental de la región. En 
virtud de lo  anterior, se dará cumpl imiento a lo  
establecido en la presente política. 

En re l ac ión con lo a nterior ,  se t iene q u e  el proyecto es cong ruente con l a  
Po l ítica d e  Aprovec h a m iento. Ahora b ien ,  respecto a l os c r iter ios q u e  
resu ltan a p l ica b l es a las o bras a rea l iza r esta b l ec idos p o r  e l  POERTEO, se 
t iene lo s ig u iente: 

UGA Criterio Vinculación 
01 C-029.- "Se prohíbe la disposición de Para cumpl i r  con lo ind icado en este criterio, 

materiales derivados de obras, el promovente manifiesta que los materia les 
excavaciones o rellenos sobre áreas derivados de obras del proyecto se 
con vegetación nativa, ríos, lagunas, d ispondrán en sitios de tiro autorizados, los 
zonas inunda bles, cabeceras de cuales estarán a lejados de cuerpos de agua,  
cuenca y en zonas donde se afecte la sin afectar vegetación nativa a lguna. 
dinámica hidrológica. " 
C-046.- "En caso de contaminación de El promovente i nd ica que evitará la 
suelos por residuos no peligrosos, las contaminación del suelo a través de acciones 
industrias responsables deberán de protección de d icho componente 
implementar programas de inc luyendo en todo momento e l  manejo, 
restauración y recuperación de los transporte y d isposición fina l  de residuos 
suelos contaminados. " peligrosos a través de una empresa 

autorizada. Por lo que cumpl i rá con este 
cr iterio. 

Por todo lo a nter ior y derivado de l  a n á l is is de esta DG I RA a l a  po l ít ica y l os 
cr iter ios esta b l ec idos por e l  POERTEO a p l ica b l es a l  proyecto, se conc l uye 
que el proyecto da c u m p l i m iento a l os mismos, tod a vez q u e  dent ro d e  las  
obras a d esa rro l l a r, n o  se rea l iza rá a p rovec h a m iento a l g u n o  d e  recu rsos 
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2 
natura les y se l levarán a cabo medidas de m itigación y compensaci ón que 
evita rán la afectación de corrientes de agua y vegetación nativa, así como 
la contaminación de l  suelo permitiendo con e l l o  mejora r la ca l idad 
a mbienta l de l a  región ,  por l o  que, ta l y como fue p lanteado resu lta 
congruente con d icho i nstrumento de p l aneación territor ia l .  

Derivado de l  a ná l is is rea lizado por esta DG I RA, se -constató que la  zon a  de l  
proyecto no  se encuentra regu lada  por Prog rama de Desarro l lo  U rbano 
a lguno. 

e) De acuerdo  con l a  i nformación proporcionada por e l  promovente en l a  
M IA-R y l o  corroborado por  esta U n idad Administ rativa , l as  d iversas obras 
y act ividades de l  proyecto, esta rán sujetas a lo estab lecido en l as 
s igu ientes Normas Ofici a l es Mexicanas (NOM's) : 

Norma Vinculacion con el proyecto 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que establece 
los l ím ites máximos permisibles de emisión 
de  gases contaminantes p rovenientes del 
escape de  los veh ícu los a utomotores en E l  promovente dará cumpl imiento a las m ismas, 
c ircu lación que  usan gasol ina como mediante l a  ejecución d e  acciones de 
combustib le. mantenimiento preventivas y correctivas en las 
NOM-045-SEMARNAT-2017.- Estab lece los que se incluyen acciones de verificación a todos 
l ím ites máximos permisibles de opacidad los veh ícu los a utomotores uti l izados d urante el 
del h u mo p roveniente de l  escape de desarro l lo de  las obras y actividades proyecto. 
veh ícu los a utomotores en circu lación que 
usan diese! o mezclas que incluyen diese! 
como comb ustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Estab lece las El promovente l l evará a cabo los cuidados para el 

características de los resid uos pelig rosos, el manejo y d isposición de sustancias pel igrosas, 

l istado de los m ismos y los l ímites que hacen sujetándose a lo  d ispuesto en la normatividad 

a un resid uo pel igroso por su toxicidad a l  ap l icable y contratando los servicios d e  empresas 

/'ambiente. autorizadas, con lo que dará cumpl imiento a lo que 
establece esta norma. 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a En e l  Sistema Ambienta l Regional (SAR) del  

la  protección am bienta l -especies nativas de proyecto se registró la presencia de.  especies de 

M éxico de  flora y fa una si lvestres-categorías fauna con a l g u na categoría de riesgo de a cuerdo 
con la presente norma; no obsta nte, el 
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Norma Vinculación con el proyecto 

de riesgo y especificaciones para su inclusión, promovente l levará a cabo acciones de  
o cambio- l ista de  especies en riesgo. a h uyentamiento, así como u n  Programa de 

rescate y reubicación de fau n a  si lvestre con la 
fin a l idad de  prevenir  y/o min imiza r cua lq uier  
·afeetaeién-a-la---\fiela-st+vestr·e:-·· --·-----·---·-·-·------
El promovente dará cumpl imiento a la m isma, 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece media nte la ejecución de acciones d e  
los l ím ites máximos permisib les de emisión mantenimiento preventivo y correctivo a todos 
de ruido proveniente del esca pe de  los los veh ícu los automotores uti l izados d u ra nte el 
vehícu los automotores, motocicletas y desarrol lo de  las obras y actividades de l  proyecto, 
tricic los motorizados en circulación y su  inc luyendo el monitoreo donde se  verifique q ue 
método de  medición. los n iveles de  ruido se ajusten a lo  esta blecido en 

d icha norma. 

De acuerdo con las ca racterísticas de las o bras y a ctividades de l  proyecto, 
esta DG I RA cons idera q ue las normas a nter iormente citadas l e  ap l i ca n;  y e l  
promovente deberá sujeta rse a e l las  d u ra nte e l  desa rro l l o  de l a  obra .  

Por l as  razon es a ntes descritas, esta DG I RA no  ident ificó restricción a l guna  
q ue l im ite e l  desarro l lo de l  proyecto, por lo  q ue considera q u e  e l  promovente 
da  caba l  c u m p l i m iento a los ordena m ientos ju ríd icos y normatividad 
ap l ica b les, en  a pego a lo  d ispuesto por e l  seg u ndo párrafo de l  a rt ícu l o  35 d e  
l a  LG EEPA, así  como a lo  d ispuesto en  e l  a rt ícu lo  13, fracción 1 1 1  d e  s u  R E IA. 

Descripción del sistema a mbiental regional y señalamiento de tendencias 
del desarrollo y deterioro de la región. 

8. Que la fracción IV de l  a rtícu lo  13 del R E IA, d ispone la ob l igac ión de l  
promovente de  inc lu i r  en l a  M IA-R una  descri pción de l  Sistem a  Am bienta l 
Reg ·ona l  (SAR) ,  así  como señ a l a r  l as tendenc ias de desa rro l l o  y deter ioro; es 
de i r, pr i mera m ente se debió de l im ita r e l  s istema a m bienta l reg iona l ,  para 
p ster iormente l leva r a cabo una descri pción  de  los com ponentes a biót icos 

/ 

bióticos q u e  lo  i nteg ra n .  
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Al respecto y de acuerdo con lo  manifestado por e l  en e l  
Capítu lo IV de l a  M !A-R ingresada, el S istema Ambienta l Reg iona l  (SAR) de l  
nr•"'·u·,::i,,r,-·n se de l im itó considera ndo los aspectos geológ icos, edafológicos, l a  
h id ro logía superfic ia l , así  como por e l  uso de sue lo y vegetación, conformando 
un SAR con u n a  superficie de 1 ,777.1 Ha .  Las características b ióticas y abióticas 
se descr iben dentro del Capítu lo  IV de la M IA-R, así como en la i nformación 
ad ic iona l  i ng resada ,  de esto, la i nfo rmación más re l evante es la s igu iente: 
Hidrología:  E l  SAR se encuentra i nmerso en l a  Reg ión H id ro lóg ica 28 (RH-28} , 
conocida  como "Papa loapan "  l a  cua l  se loca l iza en  l a  porción norte del Estado; 
as im ismo, se u bica dentro de la cuenca h id rog ráfica l l amada "Río 
Papa loapan"  y particu l a rmente se loca liza en las  subcuencas denominadas 
"R ío Obispo y R ío Tesechoacán". 

Pa rt icu l a rmente, es preciso mencionar  que dentro de l  SAR se ub ican 5 
corr ientes denominadas; Arroyo Tecomate, Arroyo las  Varas, Arroyo l a  Loma, 
Arroyo Naca rt le  y Arroyo Coapan ;  s iendo e l  ú lt imo escu rr im iento con e l  que 
i ntercepta específicamente en e l  Km 6+791 e l  trazo de l  proyecto. Bajo este 
contexto ,  en  d icho punto y a l o  l a rgo de l a  trayector ia  de l  proyecto se rea l iza rá 
l a  construcción de  9 obras de d renaje menor consistentes en  losas y tubos de 
concreto, cuya ubicaci ón y d imensiones de estructura fueron descritas en e l  
i nciso b) de l  Considerando 6 de este ofic io; asimismo, se insta l a rán cunet9s, 
bord i l l os y l avaderos para mantener e l  patrón de  escu rrim iento de  agua  
n atu ra l  de  l a  zona.  

Usos de suelo y vegetación: De acuerdo con las consu ltas b ib l iográficas y e l  
t ra bajo de  cam po rea l izados por  e l  promovente, en e l  SAR se �eportó un uso 
d e  sue lo y vegetación de pastiza l cu lt ivado, á reas de asentamientos h u manos 
y á reas de  ag ri cu ltu ra de tempora l .  
A l  respecto, en  e l  Capítu lo  IV d e  l a  M IA-R i ng resada (pág i nas 198 y 199), e l  
p movente i nc l uyó e l  l istado completo de !as especies de flora que se 

1 cuentran en el SAR y zona  de l  proyecto, resa ltando que no se identificó 
;:specie a l g u n a  con categor ía de  r iesgo e n  l a  NOM-059-SEMARNAT-2010; 

&/sim ismo, de manera particu l a r  en l a  información ad iciona l  i ng resada  
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(pág i n a  19) ,  e l  promovente seña ló  que  para e l  desa rro l l o  de l  proyecto, se 
t iene contem p la ndo ú n ica mente la afectac ión de i n d ivid uos de 9 especies d e  
flo ra q ue se e ncuentra n d ispersas a l o  l a rgo  d e l  cam i no a modern iza r, d i chas 
especies corresponden a Ficus insípida (ficus) , Gliricida sepium 
(Caca h ua n a nche) ,  Bursera simaruba (Pa lo  m u l ato) , Platumiscium 
dtm-orptrandrurn-tt=turmi·goitto1,--Byrsonimu-·cmssifoffo-·tnanche-)";-f2crerettS"-·--·---· 
e!liptica (enc i no) ,  Tabebuia rosea ( Pa l o  de rosa)  y Mangifera indica ( M a n g o) .  
Derivado de l o  a nterior, · 1 a  zon a  de l  proyecto presenta u n  bajo g rado d e  
conservac ión ,  por lo  que  n o  s e  l leva rá a cabo e l  ca m bio d e  uso d e  sue lo  d e  
á reas fo resta l es; s i n  embargo, e l  promovente contemp la  ejecuta r u n  
Prog ra ma d e  reforestac ión ,  con l a  fin a l idad  de compensa r  los pos ib les 
i m pactos a mbienta les que  ocas iona rá e l  d esa rro l l o  de l  proyecto. 

Fauna: Conforme a lo man ifestad o  por el promovente en el Capítu lo  IV de l a  
M IA-R e informac ión ad ic io n a l  i ng resada ,  y dado q u e  e l  SAR y zon a  d e l  
proyecto s e  encuentran i m pactados por actividades de ag ricu ltu ra y 
ganadería,  así como por l a  operac ión de l  ca m i no actua l  y l a  presenc ia  d e  
asenta mientos h u m a n os, ú n ica mente s e  reg istraron i n d ivid uos d e  10  
especies de fa u n a  q ue se  e n l ista n en la  s igu iente ta b la :  

Grupo Nombre común Nombre científico Estatus en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 

Zorza l Zoothera pinicola -
M ulato azul  Melanotis caerulescens Amenazada 

Aves Chipe rojo Ergaticus ruber -
Reinita Coereba flaveo/a -
Semil lero Sporophila torqueola -

Mamíferos Armadi l lo  Oasyous novemcinctus -
Ardi l la  Sciurus aureogaster -
Zorra Urocyon cinereoargenteus -
M a pache Procyon /otar En peligro de extinción 

Reptiles Lagartija Sceloporus variabilis -
espinosa 

Alhespecto, d e  d ichas especies, só lo se reg istra ron 2 con estatus de riesgo 
J� ú n  la  NOM-059-SEMARNAT-2010; n o  obsta nte, e l  promovente m a n ifiesta 

klue  a u n  y cuando  es m uy poco proba b le  q u e  d ichas especies se visua l icen 
4:j u ra nte e l  d esa rro l l o  de l  proyecto, se i m p lementa rá un P rog ra m a  d e  rescate 
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y reubicaci ón de especies de Fau na,  esto con l a  fin a lidad de mantener las y 
asegu ra r  su conservación en  e l  SAR. 

El SAR de l  no i ncide dentro de 
a l g ú n  pol ígono de Áreas de I m portanci a  para la Conservación de las Aves, n i  
Reg ión  Terrestre Pr ioritar ia de  acuerdo  con los c riter ios estab lecidos por l a  
Comis ión N aciona l  para e l  Conocimiento y Uso de l a  Biod iversidad 
(CONABI O),  pero s í  i ncide en  l a  Región H idro lógica Prioritari a  (RH P) 
denomin ada  " H umeda les de l  Papa loapa n, San Vicente y San J u an"; a l  
respecto, d icha  reg ión cuenta con una  extensión d e  8,186.98 Km2 y presenta 

, u n a  prob lemática a m bienta l en la mod ificación  de su e ntorno debido a l a  
const ru cc ión d e  ca rreteras, modificación de veg etación  por  actividades 
ag rícol as, contam inaci ó n  por desechos industria les y u rbanos y rel leno  de 
á reas i n u ndab les. Pa rt icu l a rmente, e l  promovente man ifestó en el Capítu lo 
1 1 1  de  la  M IA-R (pág i na 115) que "si bien ·et SAR se encuentra dentro del 
polígono que delimita esta RHP, se resalta que el mismo se ubica lejos de los 
poblados que componen a la misma, así como también se ubica lejos de los 
principales recursos hídricos tanto Lenticos como Loticos, por lo que se 
considera que las actividades del proyecto no afectaran las características 
mencionadas para esta RHP". Adicion a lmente, e l  proyecto se i nserta e n  una  
zon a  con  u n  g rado de  frag mentación a lto por l a  operación  de l  ca mino actua l ,  
l a s  act ividades de  ag r icu l tu ra y ganadería ,  a s í  como por l a  cerca n ía con 
asentam ientos h u ma n os; no obsta nte, se espera q ue u n a  vez que se l l even a 
cabo cada u n a  d e  l as med idas de  prevenci ó n ,  m it igación y compensación 
propuestas  por e l  promovente y las cua l es se mencionan  en  e l  Considerando 
9 de  este ofic io, mejore l a  ca l idad a mbienta l en  l a  zon a  del  proyecto. 

Tendencias del desarrol lo y deterioro de la región: E l  SAR de l  proyecto se 
encuentra en u n  estado de conservac ión bajo,  ya que  presenta zonas 
fr mentadas a causa de la o peración del ca m i no actua l ,  las actividades de 

r icu ltu ra y g a nadería y la p resenc ia  de  asentam ientos h u ma n os, por l o  q ue 
a tendenc ia  de  éste es q u e  d ichas actividades cont inúen  g a n ando terrenos, 

, a u n q ue de forma m uy pau l at ina. 
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De lo  anter ior, esta DG I RA identificó que  l a  i nformación presentada  por e l  
promovente respecto a l a  descr ipc ión de l  SAR donde se p retende desa rro l l a r  
e l  proyecto, pone en evidenc ia l a s  cond ic iones ambienta l es tanto de l  SAR 
como de l  á rea de l  proyecto, ta l y como lo reporta el promovente en la M IA
R, cumpl iendo con l o  estab lec ido por los a rtícu los 30 de  l a  LGEEPA, y 13, 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos a mbientales, 
acumulativos y residuales, del sistema a mbiental regional, así como las 
Estrategias para la prevención y mitigación de dichos impactos ambientales. 

9. Que las fracc iones V y VI de l  a rtícu l o  13 de l  RE IA, d ispone l a  ob l igación de l  
promovente de i nc l u i r  en l a  M IA-R l a  identificac ión y eva l uac ión de  l os 
impactos ambienta les acu m u lativos y resi dua les, ya que  u no de  l os aspectos 
fundamenta l es de l  PE IA, es la identificac ión ,  descr ipc ión y eva l uac ión de los 
impactos a mbienta les q ue e l  proyecto potenc ia l mente puede ocasiona r  en 
e l  SAR, considerando que  e l  proced im iento se enfoca pr ior ita ri amente a l os 
efectos que  por sus ca racteríst icas si son re levantes o s ign ificativos, y 
consecuentemente pueden afecta r l a  i nteg r idad func iona l4 y las capac idades 
de  carga de l os ecosistemas; asim ismo, estab lece que  l a  M IA-R debe contener  
las estrateg ias pa ra l a  prevenc ión y m it igac ión de  l os i mpactos ambienta l es 
acu m u lativos y res idua l es identificados dentro de l  SAR en e l  cua l  se i nc l uye e l  
proyecto. 

De acuerdo con lo a ntes refer ido, en l a  M IA-R  el promovente uti l izó el método 
de matrices de i nteracción de i mpactos, la c lasificac ión de i mpactos de 
acuerdo a su mag n itud e i ntens idad y l istados de  chequeo med iante l os 
cua les identificó l os posib les impactos ambienta les que  pod ría n  generarse 
por la rea l izac ión de l  proyecto, y estab lec ió sus respectivas estrateg ias 

4 La Integridad funciona l de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www.conabio.gob.mx), se define como el g rado 
de complej idad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta 
mayor integridad cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para el lo especies nativas y si lvestres 
y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan fina lmente sus actividades funciona les (servicios 
ambienta les). 

� ..... . . 
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preventivas y de m itigación,  siendo los más sobresa l ientes aq uel los en I istados 
en l a  tab la  s igu iente: 

" Programa de reforestación con especies nativas. 
l. " N o  utílizar prod uctos químicos o fuego para l a  remoción d e  Pérdida de vegetación n o  

forestal  a l a s  or í l las del camino a n ingún tipo de vegetación. 

modern izar. 

Pérd ida de las características 
físicas y q u ímicas del suelo. 

Pérd ida en l a  capacidad de  
permeabi l idad de í  suelo. 

1 ncremento de  los procesos 
erosivos. 

Alteración de la ca l idad de l  agua 
por la posib le caída o a rrastre de  
materia les a l  ca uce de 
corrientes intermitentes y el 
Arroyo perenne donde se 
constru i rá n  obras de d renaje  
menor. 

Aumento en la modificación de 
1 · patrones de  d istribución de  

s especies de  fauna si lvestre. 

I ncremento del índice de 
atrope l lamiento de  fau na. 

• Supervisar y cu idar  que no  se l leven a cabo fogatas, a fin de 
evitar cualquier t ipo de incendio. 

" Rea l izar las actividades de  desmonte por medios mecánicos 
s in hacer uso de fuego o productos q u ímicos. 

• Acciones de conservación o estabi l ización del suelo. 
.. Apl icar u n  programa integra l  de separación de residuos sólidos 

y sanitarios. 
" Llevar a cabo la clasificaci6n.de los materia les de buena cal idad 

que se produzcan d u ra nte los desmontes y excavaciones del  
proyecto para reuti l izarlos en l a  formación de  terrap lenes o 
rel lenos 

" Acciones de estabi l ización de  ta l udes. 
.. Almacén de residuos pel igrosos que se generen d u ra nte el 

desarrol lo de la obra. 
" Evitar e l  derrame de aceites y g rasas que puedan contaminar 

en m ínimas partes el suelo. 
.. Uso de san itarios portátiles, para evitar la  contaminación del  

suelo,  s iendo una empresa a utorizada l a  encargada del manejo 
y d isposición fin a l  de  los resid uos. 

• Rea l izar l as actividades de construcción y modernización en 
tem porada de estiaje. 

• Rea l izar acciones preventivas para evitar la caída de materiales 
o cua lq uier otro tipo d e  desecho sobre los causes d e  agua 
donde se constru irá n  y modern izarán las obras de d renaje 
menor. 

• Ejecutar un Programa de rescate y reu bicación de especies de 
fauna s i lvestre. 

" Rea l izar acciones de a h uyentamiento de fa una silvestre previo 
al i n icio de actividades de preparación de l  sitio y construcción 
d el proyecto. 

" Llevar a cabo la construcción y/o adecuación de obras de 
d renaje como pasos de fauna.  

" Evita r l a  caza, captura y compra-venta de  fau na si lvestre por el 
personal .  
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lnipaétos··arnbientales 

Deteriow de .1.a ... ca l idad de l  a i re . 
por partículas suspendidas y 
emisiones d e  gases 
contaminantes. 

Alteración de la ca l idad aud itiva 
por e l  uso d e  maqu inaria y 
vibraciones. 

Alteración de l  paisaje 

• 

• 
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Medidas de mitigación, prevención ylo compensación 
propuestas por el promovente 

Colocar seña lamientos que ind ique el cruce d e  fau na con el fin 
d e  evita r atropel lamientos d e  la m isma. 
Manten imiento y verificación a todos los vehícu los 
automotores uti l izados d u rante e l  d esarrol l o  d e  las obras y 
actividades de l  proyecto. 

,_• Regar  l a  zona d e  trabajo d u ra nte la tem porada d e  seq u ía o 
cuando se genere una g ra n  cantidad d e  polvo. 

• Los camiones q ue transporten materia les d eberán estar 
cubiertos con lonas, d e  ta l forma q u e  se evite la d ispersión d e  
polvo o material .  

• Manten imiento p reventivo d e  vehícu los y maquina ria 
uti l izados en  la  prepa ración de l  sitio y construcción de l  
proyecto, para red ucir  la  emisión d e  ru ido  y contamina ntes a 
la atmósfera.  

• Coloca r botes o contenedores para e l  a lmacenamiento d e  los 
residuos sól idos, vig i lando que estos resid u os sean 
transportados a l  sitio d estinado para su d isposición fina l .  

• Rea l izar actividades d e  l i m pieza constante en  la  zona de l  
proyecto y sus  co l indancias 

De lo a nter iormente exp uesto, esta DG I RA d eter m i n a  q u e  en l a  M IA- R e 
info rmación ad ic ion a l  i ng resad a  se identificaro n ,  d escr i b iero n  y eva l u a ro n  
l os posib l es i m pactos a m bienta l es q u e  por l a  rea l izac ión d e  l as obras y 
actividades d e l  proyecto, pod r ía n  susc ita rse e n  e l  SAR d e l  c u a l  fo rma pa rte, 
resa lta n d o  q u e  a ca usa de l a  su perfic ie  a ocu pa r  por las  obras d e l  proyecto 
se genera rá n  i m pa ctos a m bienta l es a cu m u l ativos a l os ya existentes ta l 
como l o  es l a  pérd ida d e  las  características físicas y q u ím icas d e l  sue lo  
(der ivad o  d e  l a  pavi mentación de l  ca m i no de terracería e n  o pe ración } ,  así 
como i m pactos resid u a l es reflejados en el atrope l l a m iento y la mod ificación 
d e  l os patrones de d istr ibuc ión de l as espec ies d e  fa u na s i lvestre q u e  a u n  se 
presenta n en  e l  SAR del  proyecto, e ntre otros; s in  e m b a rg o, m ed ia nte l a  
jecución d e  l a s  med idas propuestas por e l  promovente, s e  permit i rá 

preven i r, m it i g a r  y red uc i r  l os i m pactos a dversos a l  med io a m biente, 
siempre y c u a n d o  se i m p lementen las med idas d e  m itig ac ión  y/o 
com pensac ión ,  por l o  q ue se cu m pl e  con l o  esta b l ec ido e n  e l  a rt íc u lo 30 d e  
l a  LG EEPA, así  como con l o  d ispuesto e n  e l  a rt íc u l o  1 3  fracciones V y  VI d e  su 
R E IA. 
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Que l a  fracción VI I de l  a rtícu lo  13 del  RE IA, establece q u1:; l a  M IA-R debe 
contener l os pronósticos ambienta l es y, en su caso, la eva luación de 
a lternativas pa ra el proyecto; en  este sentido, d icha i nformación es rel evante 
desde el pu nto de vista a m bienta l ,  ya que el pronóstico a m bienta l permite 
predecir e l  comportam iento de l  sistema a m bienta l reg iona l  s in  el proyecto, 
con el p royecto pero s i n  m edidas de m it igación y con el proyecto inc luyendo 
l as medidas de  m it igac ión ,  a efecto de eva l u a r  e l  desempeño a mbienta l de l  
m ismo, g a ra ntizando que se respetará la  i ntegr idad funciona l  de l  ecosistema 
a pa rt i r  d e  u n a  p royección teórica de  l as  posib les imp l icaci ones ambienta l es 
q ue genera ría e l  proyecto de  manera espaci a l  y tempora l .  

De  acu erdo con l o  anter ior, en  e l  Capítu lo  VII de l a  M IA-R, fue considerado e l  
p ronóstico s i n  e l  desa rro l l o  de l  proyecto, de l  cua l  se obtuvo un  SAR 
deteriorado y deg radado  a causa de  l a  operaci ó n  de la carretera actua l , l as 
actividades d e  a g r icu l tu ra y g a nadería que se desar ro l l a n  en l a  reg ión ,  así  
como por  l a  cerca n ía con zonas de asentam ientos h u ma nos, l as  cua l es h a n  
mod ificado  l os componentes a m bienta les natu ra l es d e l  SAR 

E l  pronóstico a m bienta l a l  ser considerada  l a  ejecución de l  proyecto s in  l a  
adopción de  l as  med idas d e  m it igaci ó n  correspond ientes, descr ibe un  SAR 
que  por l as  obras será sometido a u n  proceso de deg radac ión a ú n  más severo 
de l  que  ya se puede observa r actua l mente, derivado de l a  pérdida d e  l as 
ca racteríst icas fís icas y q u ím icas de l  sue lo, mod ificaci ó n  de l os patrones de 
d istr ibución d e  l a  fau n a  q ue se reg istra en  e l  SAR, l a  m a l a  d isposic ión de 
res idu os tanto só l idos como l íq u idos, así  como l os derra mes de resid uos 
pel i g rosos, ta les como: g rasas, aceites, com bust ib les, etc., l os cua les a ltera ría n  
�Íicaracteríst icas fis icoq u ím icas de l  sue lo, l o  que  i m p l ica ría que  l a  ca l idad 

¿�
·
�

ienta l de l  SAR actua l  se vea deg radada  a ú n  más a l o  l a rgo  de l  tiempo. 

t,fln a l m ente, en el esce n a rio  p revisto con el desarro l l o  del proyecto se 
espera ría u n  SAR s im i l a r  a l  que  se encuentra actua l mente ya que u n a  vez 

1 a p l icadas todas y cada u n a  de  las medidas d e  prevención, m itigac ión y 
i 

"Estudio y proyecto para la modernización a nivel de pavimento del camino E.C. Km 20. 2  (Loma 
Boníta-Mixtan)-EI Mirador-San Felipe del Km 0+000 al Km 8 +000" 

Centro SCT Oaxaca 
Página 1 9  de 35 



202 
LEONA VICARIO 

, "'' ' '" ', ' '\," , 
. .  ' 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 0 5 2 Ü 

compensac ión propuestas en la M IA-R, se prevé que permanezca n  estab l es 
las cond ic iones ambienta les actua les en  e l  SAR .  

De acuerdo con l o  a nterior , se conc l uye que e l  promovente cumpl e  con lo  
d ispuesto en l a  fracc ión VI I de l  a rtícu lo  13 de l  RE IA, a l  i nc l u i r  en l a  M IA-R los 

---------· - pro nosticos-es-percrdus;-srtT-et··d-esaTroilu-cte·r·proyecto·y-con-ei-desarroH-o-de+- ---·----·-· 
proyecto y l a  ap l icación oportuna de  l as  med idas de prevención y m it igac ión .  

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan los resu ltados de la manifestación de impacto ambiental. 

11. Que de acuerdo con lo d ispuesto por el a rtícu l o  13 fracc ión VI I I  de l  RE IA, e l  
promovente, debe hacer un  razonamiento en e l  cua l  demuestre l a  
identificación de  los i nstrumentos metodo lóg icos y de  l os e lementos técn icos 
que  sustentan la i nformac ión  con la que  d io cump l im iento a las fracciones 1 1  
a VI I de l  citado  precepto; por l o  que, esta DG I RA determina  q u e  e n  l a  
i nformación ing resada por  e l  promovente en l a  M IA-R e i nfo rmac ión 
ad ic iona l ,  fueron considerados l os instrumentos metodo lóg icos, a fi n de 
poder l leva r a cabo una  descr ipc ión de l  SAR en e l  cua l  pretende inserta rse e l  
proyecto; de  igua l  forma fueron emp leados d u rante l a  va lorac ión de  los 
impactos a mbienta les que  pud ieran ser generados por l a  operac ión y 
manten im iento de l  m ismo, y se presenta ron los l istados de chequeo, 
matr ices, sob reposic ión de mapas, l os a nexos fotog ráficos, l istados de flo ra y 
fau na ,  resu ltados de l os muestreos de  cam po, así como l os p l a nos de 
conjunto y los p l anos topog ráficos que  corresponden a l os e lementos 
técn icos que  sustenta n  la información q ue confo rma l a  M IA-R e i nformación 
ad ic iona l .  

� 
Í 

Der ivado de  lo  a nter ior, esta DG I RA considera q ue se identifica e l  soporte y l a  
c erencia de los d iferentes reg istros e i nformac ión q ue a porta e l  

romovente a l o  l a rgo  de l a  M IA-R i ng resada ,  l os cua les proporcionan l a  
objetividad y trazabi l id ad de l a  i nformac ión presentada ,  c umpl iendo con lo  
estab lec ido en e l  a rt ícu l o  13, fracción VI I I  de l  R E IA. 
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Que de acuerdo  con a lo  estab lecido en e l  tercer párrafo de l  a rtícu lo 35 de l a  
LG EEPA y a l  a rtícu l o  44 pr imer pár rafo d e l  REIA, señ a l a n  q u e  a l  eva lua r  l as  
man ifestaciones de impacto a m bienta l ! a  Secretaría deberá considera r: 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de 
elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen 
objeto de aprovechamiento o afectación; 

/!. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la 
integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de 
los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y. .. " 

E n  relación  con lo a nter ior, esta DG I RA rea lizó e l  a ná l is is de l as ca racter íst icas 
de las obras  y actividades req uer idas que  se descr iben  en la M IA-R ing resada 
a l  PE IA, a fi n de  pondera r  l a  re levanc ia  de l os impactos a m bientales que  se 
pued en deriva r por e l  desarro l l o  de l  proyecto, así  como l a  rea l izac ión de 
med idas de  prevenci ón ,  m it igación y/o compensación, propuestas de 
ma nera vo l u nta r ia por  pa rte de l  promovente, para evita r o reduci r a l  m ín i mo 
l os efectos n eg at ivos a l  a mbiente y as í  determi n a r  l a  viab i l idad a m bienta l de l  
proyecto. 

13. Que u na vez va loradas  ta nto l as  cond ic iones a mbienta les que  preva l ecen en  
e l  SAR donde se desa rro l l a rá e l  proyecto, así  como l as  ca racterísticas y 
n atura leza de  l as  obras y act ividades que  l o  conforma n,  y eva l uados l os 
i m pactos a mbienta l es que  sobre los componentes a m bienta l es más 
re;,eva ntes pod ría n  genera rse por l a  rea l ización del  proyecto, esta DG I RA 
dps�a-�a l os s ig u ientes puntos q ue fue ron  determinantes para l a  toma de 
itlec 1s 1on :  

l
/
á) Las obras  y act ividades de l  proyecto, no se encuentra n l i m itadas por lo  

, d ispuesto en  e l  Programa de Ordenamiento Ecológico Regional  del 
/ 
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Territorio del Estado de Oaxaca, y l as m ismas d a rá n  cump l im iento a l a  
normatividad ambienta l ap l icab le  de acuerdo a l  aná l isis p lasmado en e l  
Considerando 7 de l  p resente ofic io. 

b) E l  sitio de l  proyecto no se encuentra reg u lado por P rog rama de Desa rro l l o  
·-----····-··-··-------·t:trb·ano-atgunu;·cumutampuccTincide·en·-atg(m-·Área--Natttr-a-1·-proteg·ida-·de------··--·· 

ca rácter estata l o federa l ,  ta l y como versa e l  aná l is is p l asmado por esta 

6 

DG I RA en e l  Considerando 7 de l  p resente ofic io reso l ut ivo. 

c) Para la eva l uac ión y reso l uc ión de l  proyecto, esta DG I RA partió de l  hecho 
de que  e l  m ismo se desar ro l l a rá en  un SAR deter iorado y frag mentado a 
causa de l a  operac ión de l  cam ino actua l ,  l a  i ntensa p resión de  l a  
ag r icu ltu ra y ganadería y l a  cercan ía con zonas de  asentamientos; no  
obstante, e l  promovente p ropone med idas de  p revenc ión ,  m it igac ión y 
compensac ión pa ra l os impactos am bienta les provocados por las ob ras y 
actividades de l  proyecto y con e l l o  evita r contr i bu i r  con e l  deter ioro 
ambienta l de l a  reg ión .  

d) E l  proyecto no i nc l uye e l  cam bio de  uso de  sue lo por l a  remoc1on  de 
vegetación foresta l ,  toda vez q ue este se u bica en  una  zona  con usos de 
sue lo ag r íco l a  y asentamientos h u ma nos. S in  embrago, e l  promovente 
l l evará a ca bo u n  P rog rama de reforestación con especies n ativas. 

e) Para l os com ponentes flo ra y fau na ,  en el SAR ú n icamente se reporta ron 
especies de fauna  con a l guna  con categoría de r iesgo de acuerdo con l a  
NOM-059-SEMARNAT-2010; no obstante, e l  promovente l l eva rá a cabo 
acciones de  a h uyentamiento, as í  como un P rog rama de  Rescate y 
reu bicación de especies de fau na con l a  fi n a l idad de  mantener las en  e l  
SAR. 

f\/No se p revé que  l os i mpactos ambienta l es q ue fueron identificados para 
/ �I proyecto puedan  causa r desequ i l i b r ios eco lóg icos o rebasa r l os l ím ites 

/ y cond ic iones estab lec idas en  las d ispos ic iones j u ríd i cas, referentes a l a  
v¡ preservac ión de l  equ i l i b rio eco lóg ico y l a  p rotección a l  ambiente; au nado 
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a que el ejecutará diversos programas de prevenc1on, 
mitigación y compensación,  los cuales se en listan en el Considerando 9 del 
presente oficio, que permitirán reduci r los impactos ambientales que 
ocasionará el desarrollo del 

Es importante destacar que con la construcci ón del no se 
afectará la capacidad de asimilación, recuperación o renovación de 
recu rsos natu rales, que son elementos necesarios para determinar que 
con las obras y actividades del proyecto no se sobrepasará en ningún 
momento la capacidad de carga del ecosistema, considerando que el SAR 
involucrado presenta un grado de conservación bajo derivado de la 
operación del camino actual, las actividades agrícolas y de ganadería, así 
como por la cercanía con asentamientos h umanos. 

h) El objetivo del proyecto es contar con una vía de comunicación rápida, 
segura y eficiente, haciendo más fácil el acceso a las materias primas que 
satisfagan las necesidades de las localidades en las que incide; asimismo, 
el proyecto tiene como fin incrementar en la población del Municipio de 
Loma Bonita, la infraestructura, así como la realización de obras viales con 
beneficios para la sociedad de manera que mejore su  calidad de vida en 
todos los aspectos sociales, económicos y del medio ambiente a corto, 
mediano y largo plazo. 

De acuerdo con lo anterior, y a que el proyecto no tiene por objeto la 
utilización de los recursos naturales presentes en el sitio de pretendida 
ubicación ,  esta DGIRA considera que el desarrollo del proyecto no 
compromete la integridad funcional de los ecosistemas presentes en el SAR, 
ni generará impactos ambientales relevantes a dichos ecosistemas, que 
pudieran ocasionar un desequilibrio ecológico. Aunado a lo anterior, serán 

·cadas las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas 
el promovente. De esta manera, se tiene que la resoluci ón que emite esta 

IRA considera las especificaciones del artículo 44 del REIA y está 
tentada en el análisis de los efectos del proyecto sobre los ecosistemas de 

7que se trata, tomando en cuenta el conjunto de los elementos y recursos que 
/ 
I 
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los conforman ,  y respetando la i nteg r idad func iona l  y lás capac idades de 
carga de los ecosistemas de l os que forman  pa rte d ichos recu rsos. 

14. Que con base en l os razonam ientos técn icos y ju r íd icos expuestos en los 
considerandos q ue integ ran l a  presente reso l ución ,  en donde se rea l izó l a  · · · 
va lorac 1on ae fas ca racterísticas que en su conJunto TcSrrnañ las ·cond1clones ·----------· 
ambienta les particu l a res de l  sit io de pretend ida  ubicac ión de l  proyecto, 
segú n  l a  i nformación de l a  M IA-R e i nformac ión ad ic iona l ,  esta DG I RA emite 
el presente ofic io de manera fu ndada y mot ivada ,  bajo los e lementos ju r íd icos 
ap l icab les vigentes en l a  zona a l os cua les debe sujeta rse e l  proyecto, 
considerando fact ib le su autorizac ión ,  siempre y cuando e l  promovente 
ap l iq ue d u ra nte su rea l izac ión de  manera oportuna  y med iata ,  l as med idas 
de prevención ,  m it igac ión y compensac ión seña l adas en  la documentac ión 
p resentada en l a  M IA-R e i nformac ión  ad ic iona l ,  m i n im izando así l as posi b les 
afectaciones de t ipo ambienta l que  pud iera ocasiona r. 

En apego a lo  expuesto y con fundamento a l o  que d isponen l os a rtícu los: 8, 
pá rrafo segundo  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
14, 18, 26 y 32 Bis en su fracción XI de l a  Ley Orgánica de la Administración 
Públ ica Federal ; 4, 5 fracciones 1 1 ,  X, XI y XXI ,  15 fracciones 1 1 ,  IV, X I ,  X I I ,  28, fracción 
1 ,  30 primer pá rrafo, 34 fracción  1 ,  35 pá rrafos p ri mero, segu ndo,  cua rto fracción 1 1  
y ú lt imo, 35 B IS  y 176 d e  l a  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 2, 16 fracción X y 57, fracc ión I de l a  Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; l y 2, fracc ión I i nc iso c) y 3 de  l a  Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal ; 2, 3, fracc iones 1 ,  V I I ,  IX, X, X I I ,  X I I I , XIV, XVI y XVI I ,  4 
fracciones 1 ,  1 1 1  y VI 1 ,  5, i nc isos B) , 9 ,  10  fracc ión 1 ,  11 fracción 1 ,  13 , 14, 17, 21 , 22, 24, 37, 
38, 39, 44, 45 fracc ión 1 1 ,  46, 47, 48, 49 y 51 fracc ión 1 1  de l  Reglamento de la Ley 
General del Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Ev uación del Impacto Ambiental; lo estab lec ido en l os a rtícu l os 2 fracción XX, 
19 racciones 1 1 1 , XXI I I , XXV y XXIX y 28 fracción 1 1  de l  Reglamento Interior de la 

MARNAT, e l  Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio 
clel Estado de Oaxaca y en l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, esta DG I RA en e l  
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ejercicio de sus atr ibuciones, con sustento en d isposiciones y ordenamientos 
i nvocados y dada  su aplicación en este caso y pa ra este objeto de l a  
eva l uación que se d ictam ina  con este i nstrumento, determina  que es 
a mbienta l mente via b le ,  por l o  tanto, ha resue lto 

debiéndose sujetar a l os s igu ientes 

T É  S: 

PRIMERO.- La presente a utorización  en mater ia de I mpacto Ambienta l ,  se emite 
en referencia a l os aspectos ambienta l es derivados de l a  modern ización y 
a mp l i ac ión  de u n  cam ino  en operación, considerado una  vía genera l de  
com u n icación, pa ra l leva r a cabo e l  proyecto denominado "Estudio y proyecto 
para la  modernización a n ivel de pavimento del camino E.C. Km 20.2 (Loma 
Bonita-Mixtan)-EI Mirador-San Fel ipe del Km 0+000 a l  Km 8+000", a 
desarro l l a rse en  e l  M u n ic ip io de Loma Bón ita, Estado de Oaxaca . 

Las ca racter ísticas técn icas del  proyecto se descr iben en e l  Considerando 6 del  
p resente resol ut ivo y de manera deta l l ada  en  e l  Capítu lo  I I  de  la M IA-R y en la 
i nformación  ad iciona l i ng resada .  

SEGUNDO.- La presente a utorizaci ó n  tendrá una  vigenci a  de cinco {05) años5 

para l l eva r a cabo las etapas de preparación de sitio y construcción de l as  obras 
de l  proyecto. Asim ismo, tend rá una  vigenc ia de veinticinco (25) años pa ra l a  
operación y m a nten i miento, vigenci a que estará cond icionada a l a  construcción 
de l  proyecto. E l  pr imer p lazo comenzará a part i r  de que surta efectos la 
notificaci ón  de l  presente oficio, y e l  p lazo de operación  y manten im iento i n ici a rá 
a l  térm ino  de l  p ri mero. 

Ambos períodos pod rán ser mod ificados a so l ic itud de l  promovente, 
p r/sentando e l  t rámite SEMARNAT-04-008, previ a  acred itación de haber 
<fJ mp l ido satisfactoriamente con todos l os térmi nos de l  p resente reso lutivo, así 
tomo de las medidas de prevención ,  m it igación y/o compensación estab lecidas 

l 
f De acuerdo con lo requerido por el promovente en el Capítulo I de la M IA-R (pág ina 4) 
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por e l  promovente en la M IA-R e i nformac ión ad ic iona l .  Pa ra l o  a nter ior, deberá 
so l ic ita r por escrito a la DG I RA l a  a probac ión de su sol ic itud ,  con ante lac ión a l a  
fecha de su venc im iento. 

Asim ismo, d icha  so l ic itud deberá acompaña rse de  un  i nforme suscrito por e l  
·-,,--,--,-·-·--,epre-s-entante-tegai-derprom-ovente;-detai+andn·ta·¡etación-permertOfi'ZadH--d,e+a---------,

fo r ma y resu ltados a lcanzados con e l  cum pl im iento a los Térm inos estab lec idos 
en l a  presente reso l uc ión .  

E l  i nforme referido pod rá ser sustitu ido por e l  documento ofic i a l  emit ido por la  
De legación de l a  P rocuradu r ía Federa l de  P rotección a l  Am biente ( PROFEPA) en  
e l  Estado de Oaxaca, a través de l  cua l  d i cha  instanc ia haga constar  l a  forma como 
e l  promovente ha dado cu m pl im iento a los Términos estab lec idos en la 
presente autor ización ;  en caso contra r io, no procederá d i cha  gest ión .  

TERCERO.- De conformidad con l os a rt ícu l os 35 ú lt imo pá r rafo de  l a  LG EEPA y  49 
de l  RE IA, l a  presente autorizac ión se refie re ú n ica y exc l usiva mente a los aspectos 
ambienta les de las obras y act ividades descr itas en su Térm i no  PRIMERO pa ra e l  
proyecto, s in  perju ic io de  l o  que  determinen las autoridades l oca les en  e l  á mbito 
de su competenc ia y dentro de su ju r isd icc ión ,  q u ienes otorgarán  l as d iversas 
autorizac iones, permisos, l icencias, entre otros, que se requ ieren pa ra l a  
rea l izac ión de l as obras y actividades de l  proyecto. 

CUARTO.- La presente reso l uc ión se emite ú n icamente en mater ia de  I mpacto 
Ambiental por l as obras y actividades descritas en el Térm i no PRIM ERO de l  
presente ofic io y que  corresponden a l a  eva l uac ión de  l os i m pactos a mbienta l es 
derivados de l a  modern izac ión y a mp l i ac ión de  un  cam i no  en operac ión 
considerado u na vía genera l  de  com u n icac ión ,  conforme l o  estab lec ido en l os 
a rt ícu los 1 y 2, fracción I i nc iso c) de  l a  Ley d e  Cam inos, Puentes y Autotransporte 
Federa l ,  ta l y como l o  d isponen los a rtícu l os 28 pr imer pá rrafo fracc ión 1 ,  de  l a  
L EPA y 5 inc iso B )  de su R E IA. 

UINTO.- El promovente queda sujeto a cump l i r  con l a  ob l i gac ión conten ida en 
e l  a rtícu lo  50 de l  RE IA, en caso de que se desista de rea l iza r l as obras y actividades 
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del motivo de la presente a utorización, para que esta DGIRA proceda, 
conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas 
que deban adoptarse a efecto de  que no se produzcan a lteraciones nocivas al 
a mbiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite CONAMER 
SEMARNAT-04-005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de 
impacto ambiental, el cual deberá acompaña rse de la validación del 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes emitida por la Delegación de la 
PROFEPA en el Estado de Oaxaca, en donde indique que ha dado cumplimiento 
a los Términos y Condicionantes del oficio resolutivo 

SEXTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operacton y/o 
a mpliación de ningún tipo de obras y actividades que no estén listadas en el 
Término PRIMERO y en el Considerando 6 del presente oficio; sin embargo, en 
el momento que el promovente decida llevar a cabo cualquier obra y/o actividad 
diferente a las autorizadas, directa o indirectamente vinculada al proyecto, 
deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el 
Término SÉPTIMO del presente oficio. 

SÉPTIMO.- El promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones 
a l  proyecto, deberá solicitar la autorizaci ón respectiva a esta DGIRA, en los 
términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la informaci ón suficiente y 
detallada  que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 
causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente 
que le sean a plicables, así como lo establecido en los Términos del presente 
oficio de resolución .  Para lo a nterior, previo al inicio de las obras y/o actividades 
del proyecto que se pretendan  modificar, el promovente deberá notificar dicha 

&1 

·t c1ción a esta DGIRA, con base en el trámite CONAM ER  número SEMARNAT-
008 "Modificaciones de la obra, actividad o plazosy términos establecidos a 
�ectos autorizados en materia de impacto ambiental", referido en la 
uiente liga electrónica :  
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https.//www.gob.mx/tramites/ficha/modificaciones-de-la-obra-actividad-o
p/azos-y-terminos-establecidos-a-proyectos-autorizados-en-materia-de

impacto-ambiental/SEMARNA D957 

____________ OCTAVO.- De_confo_rmidad con lo  d isQuesto __ pDJ l_a_fracción 1 1  de l  pá rrafo cuarto de l  ------··--· 
a rtícu lo 35 de l a  LGEEPA q ue ind ica que una  vez eva l uada l a  man ifestación de 
impacto ambienta l ,  l a  Secreta ría emit i rá la  reso lución correspond iente en l a  que  
pod rá autorizar de manera cond ic ionada l a  obra y/o actividad de  que se trate y 
considerando lo seña lado por e l  a rtícu lo  47 pr imer pá rrafo de l  R E IA, que  esta b lece 
que la ejecución de la obra y/o la rea l ización de la actividad de q ue se trate deberá 
sujeta rse a lo previsto en l a  reso lución respectiva, esta DG I RA establece q ue e l  
proyecto autorizado, esta rá sujeto a l a  descripción conten ida  en l a  M IA-R, 
i nformación ad iciona l y en  los p lanos inc lu idos en ésta, así como a lo d ispuesto en 
l a  presente autorización conforme a l as sigu ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

E l  promovente deberá :  

l .  Con fundamento en l o  estab lec ido en los a rtícu l os 15 ,  fracciones I a l a  V y  28, 
pá rrafo pr imero de l a  LGEEPA, así como en lo que seña l a  el a rtícu l o  44 de l  
RE IA en su fracc ión 1 1 1 , u na vez conc l u id a  l a  eva l uac ión de  l a  Man ifestac ión 
de I mpacto Ambienta l ,  l a  Secreta r ía pod rá considera r  las med idas 
preventivas, de  m it igac ión y las demás que sean propuestas de manera 
vol unta ria por el promovente pa ra evitar  o reduc i r  a l  m ín imo l os efectos 
negativos sobre e l  a m biente, esta DG I RA estab lece q u e  e l  promovente 
deberá cu mp l i r  con todas y cada una  de  l as  medidas de  m it igac ión y 
compensac ión q ue p ropuso en l a  M IA-R i ng resada ,  l as  cua l es esta DG I RA 
considera que  son viab l es de  ser i nstru mentadas y cong ruentes con l a  
protecciór:i a l  ambiente de l  SAR de l  proyecto eva l uado; asim ismo, deberá 
ac ta r lo estab lec ido en la LG EEPA, su RE IA, las normas ofici a l es mexicanas 
y emás ordenam ientos lega les ap l icab les a l  desarro l l o  de l  proyecto s in 

erju ic io de  lo  estab lec ido por otras i nstanc ias (federa l es, estata les y loca les) 
competentes a l  caso, así como para aque l l as med idas q ue esta DG I RA está 
requ i r iendo sean comp lementadas en l as presentes Cond ic ionantes. 
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De conformidad con lo  que estab lecen los a rtícu los 35, penú lt imo párrafo, 
de l a  LG EEPA y 51 , fracción 1 1 , de l  REIA, l a  Secreta ría podrá exig i r  e l  
otorga m iento de segu ros o g a ra ntías respecto de l  cum p li miento de !as 
cond iciones estab lecidas en  las a utorizaciones, cuando en  los l ugares en l os 
que  se pretenda rea l iza r l a  obra o actividad existan cuerpos de  agua, 
especies e ndémicas, a menazadas, en pel i g ro de extinción o sujetas a 
p rotección  espec ia l ,  y con base en  l o  i n d icado en e l  Considerando 8 a pa rtado 
de fa u na,  en e l  SAR de l  proyecto se reporta la p resencia de especies de 
fau n a  con a l g u n a  categor ía de r iesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-
2010; por l o  q ue, e l  promovente deberá presenta r a esta DG I RA una  
propuesta de adqu is ición de u n  i n strumento de ga ra ntía debida mente 
justificado, pa ra su a n á l is is y va l idación de manera previa a l  i n ic io de las 
obras  y actividades de l  proyecto; u n a  vez va l idada ,  e l  promovente deberá 
i m plementa r la .  

E l  t ipo y monto de l a  ga ra ntía se soporta rá en  e l  Estudio Técn ico Económico 
(ETE) que  respa lde l os costos de l a  rea l izaci ón de l as  estrategias de contro l ,  
m it igaci ó n  y com pensaci ó n  a m bienta l ,  estab lecidas pa ra e l  proyecto, 
i nc l uyendo u n  desg lose del monto por a nu a l idad que se requ iere pa ra 
rea l iza r todos y cada uno  de l os p rogra mas y acciones a mbienta les 
cons iderados en  e l  ofic io resol utivo, as í  como de las  med idas de preve nción,  
m it igación y compensación p ropuestas en  l a  M IA-R e i nformación ad ic iona l  
por e l  promovente, de las  cua les l as  más relevantes fueron referidas en e l  
Considera ndo 9 de l  p resente ofic io, especificando l os conceptos a rea l iza r, 
así  como e l  monto q u e  l e  corresponde a cada u n o  de  manera ind ivid ua l .  E l  
ETE será revisado y en  su caso a probado por  esta Secreta ría, de conformidad 
con lo estab lec ido en  e l  a rtícu lo  52 de l  RE IA. Asim ismo, se com u n ica a l  

ovente q u e  u n a  vez a probada l a  propuesta d e  ga ra ntía requerida ,  y de 
era p revia a l  i n ic io de  las obras y actividades de l  proyecto, deberá 
sa r el docu mento or ig i n a l  med iante el cua l se ratifique  que e l  monto 

�probado se encuentra asegu rado por u n a  com pañ ía certificada pa ra ta les 
í fi nes y a favor de la Tesorería de la Federación.  
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En caso de q ue e l  promovente decida que  l a  pó l iza se emita a nombre d e  
u n  tercero, se deberá anexar j unto con l a  pó l iza or ig i n a l  l a  documentac ión 
q ue evidenc ie l a  re lac ión contractua l  q ue existe entre e l  promovente y la  
sociedad q ue adqu iera l a  pó l iza de fia nza y sus renovac iones, de  ser e l  caso, 
y en la que  se especifiquen las ob l ig ac iones contraídas por cada una  de las 

··---··-·------····pa rtes · pa ra-aa r ··cu·m pli m1ento a --ra ·-presente CondTclona·nte--z,··· s1endo -·--·-··-· 
ú n icamente responsa b i l idad de l  promovente evidenc ia r e l  cump l imiento 
de l a  m isma ante esta DG I RA. 

3. P resenta r a esta DG I RA, dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos a l  
i n ic io d e  cua lqu ie r  obra o actividad ,  su p ropuesta d e  Programa de 
reforestación con especies nativas considera ndo l a  s ig u iente i nformación :  

a) I nc l u i r  l a  superfic ie que  se p retende reforesta r con l as  coordenadas de 
u bicación de l as zonas a reforesta r, especificando  los c r iter ios 
ambienta les empleados pa ra su se lecc ión .  

b)  I nd icar l as especies vegeta les a uti l iza r, justifica ndo  su i nc l us ión y l a  
p roporc ión en  l as q ue serán emp leadas, no  deberá n i n c l u i rse especies 
exóticas, ún i camente especies nativas, conforme a l a  estructu ra y 
composic ión p resentes en  e l  sit io. 

e) Los ind icadores que  se emp lea rán para eva l ua r  l a  efic ienc ia de este 
p rog rama ,  m ismos que  deberá n ser pa rámetros med i b les. 

d) Ca lendar izac ión de l as etapas para l a  ejecución de l a  reforestación.  

Para efecto de cump l im iento de  esta cond ic ionante, e l  promovente deberá 
i ncorpora r a l  i nforme sol icitado  en e l  Término NOVEN O  de l  p resente, l os 
resu ltados obten idos acompañados de  sus respectivos anexos fotog ráficos 
q ue ponga en evidenc ia l as  acc iones que  para ta l efecto se l l eva ron a cabo. 

4. P resenta r a esta DG I RA, dentro de  u n  p l azo de tres (03) meses p revios a l  
i n i<jo d e  cua l qu ier  obra o actividad ,  s u  p ropuesta d e  l as Acciones de 

��
nservación o estabilización de suelos, i nc luyendo la s igu iente 

4 

formación :  
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Realiza r  acciones de descompactación y/o escarificación de los suelos, 
limpieza del a rea retirando todo tipo de residUos que se hubiesen 
generado, así como estabilizar y proteger los taludes. Al respecto, deberá 
de presentar la descripción de las actividades que realizará, así como los 
materiales y equipos que utilizará para llevar a cabo estas acciones. 
Realizar acciones de restauración de suelos que pudieran haber sido 
contaminados de manera accidental por aceites, g rasas o combustibles. Al 
respecto, presentar la descripción de las acciones que se llevarán a cabo 
para dar cumplimiento al presente inciso, así como señalar los materiales, 
equipo, etc. que se utilizarán .  

e) Realizar acciones de estabilización y protección de taludes describiendo 
la técnica y materiales que se uti lizaran, evidenciando la minimización de 
los riesgos de deslizamiento o colapso de suelo, así como considerar la 
factibilidad del drenaje natural del agua superficial, y garantizar la 
máxima estabilidad estructural a largo plazo del depósito y óptimo ángulo 
de inclinación para que se p romueva la retención de material terroso y el 
crecimiento de las especies vegetales a ser reforestadas. 

d) I ndicar las medidas que se implementarán para evitar el desplazamiento 
del material p roducto de los cortes y excavaciones. 

e) Presentar los indicadores de seguimiento que serán empleados para 
medir la eficiencia y eficacia de esta medida considerando, entre otros, el 
contenido de materia orgánica, de nutrientes y revegetación. Dichos 
indicadores deberán establecerse considerando parámetros medibles. 

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, el promovente deberá 
incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente, los 
resultados obtenidos acompañados de sus respectivos anexos fotográficos 
que ponga �n evidencia las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo. 

5.
A

· n  el objeto de conservar la biodiversidad presente en el área del proyecto 
en relación a las especies de fauna que estén o no catalogadas en la NOM-
059-SEMARNAT-2010 que pudieran encontrarse, y con fundamento en lo 

1 que dispone el artículo 79 de la LGEEPA el promovente deberá presentar a 
/ esta DGIRA, dentro de un plazo de tres (3) meses previos al inicio de 
I 

f 
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actividades, su propuesta de Programa de rescate y reubicación de 
especies de fauna silvestre, asignando en los d iferentes frentes d e  tra bajo 
a persona l  capacitado, q ue en cam po rescate a l os i nd ivid uos de  fau na 
p resentes en e l  sitio, que  pud iera n esta r en  r iesgo por l as  ob ras y actividades 
de l  proyecto y l os reub iquen en á reas previamente se leccionadas bajo 

--·--··--·---·-·--·-·-c ríterios ·-récnicós·· y ·-b io logicos, ádidona lmenre ·-c1eoera ····aesa rrolra r ·· e ---·-·-·--
imp lementa r las s igu ientes acc iones: 

Programa de rescate y reu bicación de fauna 

a) U bicac ión de  l as á reas dest inadas pa ra l a  reubicac ión ,  especificando los 
cr iter ios técn i cos y b io lóg icos ap l icados para su se l ecc ión .  

b)  I nd icadores q ue se empleará n  para eva l u a r  l a  efic ienc ia de d icho 
prog rama, l os cua les deberán ser med i b l es. 

Estas acciones deberán ser e laboradas y ejecutadas por persona l  ca pacitado 
en e l  manejo de  fau na s i lvestre. Pa ra efecto de cump l im iento de esta 
cond ic ionante, el promovente deberá i ncorpora r a l  i nforme so l ic itado en e l  
Término NOVENO de l  presente ofic io resol utivo, l os resu ltados obten idos, 
acompañados de sus respectivos a nexos fotog ráficos que  pongan  en 
evidencia l as acciones que para ta l efecto se l l eva ron a cabo. 

6. P resenta r a nte esta DG I RA pa ra su segu im iento, en u n  p l azo q ue n o  deberá 
exceder de  tres (03) meses previos a l  i n ic io  de  las ob ras y actividades de l  
proyecto, una  propuesta de  Programa de  Manejo y Monitoreo Ambiental ,  
e l  cua l tend rá como objetivo e l  segu im iento a los i mpactos identificados 
pa ra e l  proyecto, así como l a  cuantificac ión de  l a  eficac ia de todas l as 
med idas p reventivas, de  m it igac ión y compensac ión p ropuestas por e l  
m ismo, y l as cond ic ionantes estab lec idas en e l  presente ofic io reso l utivo. E l  
prog rama deberá complementa rse con l os sigu ientes pu ntos: 

a)¡ I nd icadores para med i r  e l  éxito de  cada u n a  de  l as med idas 
/ i nstru mentadas. 

/b) Acc iones de  respuesta cuando con la ap l icac ión d e  l as med idas no  se 
/ obtenga n  los resu ltados esperados. 

[,y e) P lazos de  ejecuc ión de  las acc iones y med idas. 
! 
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Asimismo, u n a  vez a probado d icho prog rama por esta DG I RA, e l  
deberá ejecuta r lo e i ngresar u n  reporte de los resu ltados 

obten idos de d ichas actividades, acompañado de su respectivo anexo 
fotog ráfico q ue pon g a  en evidenci a  l as  acciones que  pa ra ta l  efecto ha  
l levado a cabo e n  l as  d istintas eta pas de l  conforme a l o  
esta b lecido  e n  e l  Término  de l a  presente reso luc ión.  

NOVENO.- E l  promovente deberá p resenta r i nformes de l  cump l im iento de l os 
Térmi n os de l  p resente resolutivo y de l as med idas de prevención ,  mitigación y 
com pensación  q u e  propuso en  l a  M IA-R. E l  i nforme citado deberá ser presentado 
a la De legación Federa l de la PROFEPA en e l  Estado de Oaxaca, con u n a  
period icidad  semestral du rante l a s  etapas de preparación y construcción  d e  las  
obras; e l  pr imer  i nforme será presentado un mes poster ior  a l  i n ic io de l as 
actividades de  preparac ión del  s it io de l  proyecto, y con u n a  period icidad anual 
d u ra nte cinco (05) años a parti r de  la fecha  de concl usión de l a  eta pa de 
construcc ión ,  tomando como base las  fechas de  i n ic io y concl us ión del proyecto 
de acuerdo con l o  estab lecido en  e l  Término  DÉCIMO del  presente reso l utivo, 
sa lvo que  e n  otros apa rtados de este resolutivo se i nd ique lo contra rio. Al 
respecto, el promovente deberá p resenta r a esta DG I RA u n a  copia de l os 
i nfor mes a ntes refer idos. 

DÉCIMO.- El promovente deberá dar  aviso a la Secreta r ía de l  in ic io  y l a  
conc lus ión d e l  proyecto, conforme con l o  estab lecido en  e l  a rtícu lo  49, seg u ndo  
pá rrafo de l  R E IA, pa ra l o  c u a l  comu n ica rá por escrito a esta DG I RA y a l a  
Delegación Federa l de  l a  PROFEPA en  e l  Estado de  Oaxaca, l a  fecha de  i n ic io de 
las  obras  y/o actividades autor izadas, dentro de l os quince (15) días sigu ientes a 
q u e  h aya n dado pr inci pio,  as í  como l a  fecha  de term inaci ó n  de d ichas obras, 
dentro de  l os quince (15) días posteriores a q ue esto ocu rra. 

D�IMOPRIMERO.- La p resente reso l uc ión a favor del promovente es persona l ,  t. r l o  q ue de  conformidad con e l  a rtícu lo  49 seg u ndo párrafo de l  REIA, e l  cua l  
spone  q u e  e l  promovente deberá da r  aviso a l a  Secretar ía de l  cam bio de  

1 
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titu l a r idad de l a  a utorizac ión ,  en caso de  q u e  esta situac ión ocu rra ,  deberá 
ing resar u n  acuerdo de  vo l u ntades en e l  q ue se esta b lezca c l a ra mente l a  ces ión 
y aceptación tota l de  los derechos y ob l igac iones d e  l a  m isma.  

DECIMOSEGUNDO.- E l  promovente será e l  ú n ico responsa b l e  d e  g a ra ntiza r l a  
· ·--··-·-·--- rea l 1zac 1on-ae,as acc 1onesae·mít1gacíOn, resta u raclón y controfde.todos aque l l os --·---··· 

i m pactos am bienta les atr i b u i b l es a l  desa rro l l o  de  las ob ras y actividades d e l  
proyecto, que n o  h ayan s ido considerados en l a  d escr ipc ión conten ida  en  l a  M IA-
R e i nformación ad ic ion a l .  

En  caso de  que  l as o bras y actividades a utorizadas pongan  en r iesgo u ocasionen 
afectaciones que l legasen a a ltera r l os patrones de  com porta miento d e  l os 
recu rsos bióticos y/o a l g ú n  t ipo de  afectac ión ,  daño  o d eter ioro sobre l os 
e lementos a biót icos p resentes en e l  p red io  de l  proyecto, así  como en su  SAR, l a  
Secreta ría pod rá exi g i r  l a  suspensión de  las ob ras y activ idades a utorizadas en  e l  
presente oficio, así como l a  i nstru mentac ión d e  prog ra m as d e  com pensac ión ,  
además de  a l g u n a  o a l g u n as de  las med i d as d e  seg u ridad previstas en e l  a rtíc u lo  
170 de  l a  LG EEPA. 

DECIMOTERCERO.- La S EMAR NAT, a t ravés de  l a  PROFEPA, vig i l a rá e l  
cu m p l i m iento d e  l os Térmi nos y Cond ic iona ntes esta b l ec idos en  e l  presente 
i nstrumento, así como los o rdenam ientos a p l ica b les en  m ater ia de  I m pacto 
Am bienta l .  Pa ra e l l o  ejercerá, entre otras, l as  facu ltades q u e  le confieren l os 
a rtícu los 55, 59 y 61 d el R E IA. 

DECIMOCUARTO.- El promovente deberá m a ntener  en su d omic i l io reg istrado 
en l a  M IA-R, copias respectivas de l  exped iente, de  l a  p rop ia  l a  M IA-R e 
i nformación ad ic iona l , así  como de  l a  presente reso l uc ión ,  pa ra efectos d e  
mostra r l as a la  a utor ida d  com petente q ue así  l o  req u iera.  

D�I MOQUI NTO.- Se hace del conocim iento del promovente, q u e  l a  presente 
t�/uc ió n emitida ,  con motivo de la ap l i cac ión de la LG E EPA, su RE IAy  l as d emás 

�previstas en otras d isposic iones l eg a l es y reg l a menta rias en  l a  mater ia ,  pod rá ser  
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impugnada ,  med ia nte e l  recurso de rev1s1on, conforme a lo estab lecido en los 
a rtícu los 176 y 179 de l a  LGEEPA; o acud i r  a l  Tribu n a l  Federa l de J usticia  
Ad min istrativa . 

Notificar al por a lg u no de l os med ios l ega les 
p revistos por e l  a rtícu lo  35 y demás re lativos y ap l icables de l a  LFPA. 

EL DIRECTOR GEN ERAL 

AN MANUEL TORRES BURGOS 

un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" . 

. c.p.: Luis Fel ipe Acevedo Porti l la :  Encargado del despacho de la Subsecretaria por a usencia defin itiva del 
Subsecretario de Gestión para l a  Protección Ambienta l .- P resente. 
Alejandro Ismael M u rat  H inojosa.- Gobernador Constituciona l  del Estado de Oaxaca.
gobernador@oaxaca.gob.mx 
B lanca Al icia Mendoza Vera, Procuradora Federa l de Protección a l  Ambiente. Correo electrónico: 
b l anca.mendoza@semarnat.gob.mx.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corra l ,  S ubprocurador de Recursos Natura les de la PROFEPA.
a nton io.diazdeleon@profepa.gob.mx 
Samuel  Gurrión Matías.- Secretario de Medio Ambiente Energ ías y Desarrol lo S ustentable del Gobierno 
del Estado de Oaxaca. Presente. 
Maria del Socorro Adriana  Pérez García.- Encargada del despacho de la Delegación Federa l  de la 
SEMARNAT en e l  estado de Oaxaca.-Presente. 
Estela Hernández Vázquez.- Encargada del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Oaxaca.- Presente. 
Raym u ndo Rivera Hernández- Presidente M unicipal  de Loma Bon ita, Oaxaca.- Pa lacio Municipa l S/N. 
Col. Centro, C.P. 68400, Loma Bonita, Oaxaca, México.- Presente. 
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